
ANEXO NÚMERO 2 

. . Ley reglamentaria 
d~ la libertltd preparatoria y de la retención. . 

Secr~liA.ria ·de Esla11o y del Despacho 1le Justicia é 
lnstrucriún púhlka. - Secci<in primer-a. 

..El C. Presidente de la. Hepúhlica !-C lrn serví1lo 
dirigirme el decreto que :,i~lt' : • 

JIOUFilllO l>UZ, Jlrc~ide11tt• Co11.~titwio11al de /o8 
J-:,tado:- Cnido., .1/exicano.~, ,i sus habitante.~, .~abcd : 
• Qui• en virtu1l dr la. autorización concl'<lidn al 

Ej<'rntivo tle la l"ni('1n, por tlecrcto de :?9 de )layo 
de 18Dl, he tenido á LiL'll. ~xpedir In sig-uientc 

• Ler 1·eg-lnmeutn1·ia 
th' la libertad 1n·e¡ml'atoria y tic In rctenci(m, 

CAPÍTULO I 

DE L.\ LIBERTAD PREPARATORIA 

SECCIÓN 1 

De la libertad preparatoria de los reos que extin
guen su condena en la Penitenciaria de México. .. 

• 
.An. 1°. AIM, re ,s 'lUe extingan su condena en 

la PenitPncie.ría de \léxico, st• leti conc.e<ler (t lihertatl 
prPparatoria ·ron forme á _los artículos 7-í dt~l Códig:o 
Penal refnrma,lo por decreto dr r, de Septiemh1'l~ de 
i8%, )· -;:J Y !.IO dPI Cüdi~o Penal 1lc 1871. 

ARt. 2°. --:- La Direrrión tle la Penitenriaria, lueg1 
• que un•reo mgre8C al tercer período penilPntiario, 

conforme al arL,írulo. 136 y ,lemás relativos tli'l Có
digo Penal reformu.Jn, investigará ¡rnr los méilios 
que estén á :JtJ alra.orP, y lo:. que e mismo reo le 
prupot,~ione, si posee bienes ó rp1•urso:; pe.-uniarios 1 
bastantes para subsistir honradamente. Si resultare 
que el reo n~ posl'e tall's bienes ü recu~os, la Direc-
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ción le prevendrá que proponga persona soh•ente 
y honratla que se ohligueJ.l propol'cionarle el truh(l.\º 
nec-t1sa1fo para subsbtir hasta que se lt) otori;ue a 
libertad definitiva. 1.a Oirccción calificarll la idonei
dad tle la persona propuesta y hará que ésta subscriba 
la correspornHcn.te c11nstancia. 

A1ff. 3°. -La Dirección de la Penltenciaría,•un mes 
antes de que: el . rer. haya de cumplir el tiempo que 
le l't1ll'C$,f1Un1la permaue1•er.en el tercer período, dará 
aviso al Tribunal ccunpetcnto para conceder la liber• 
tat.l prrparatoria, rcmiti,'•ndole un in.fvrme •en que 
con~te la condenad cowlt~nas .del reo, 1'l tiem110 que 
haya permanecido en ca,la uno dr. h1s periodos, si 
po~ce bienes ó recur:.os pura suhsi~ir honradamentP, 
6 s1 ha. quedad,, subscrita la obligacir'm áqut•se refiere la 
se¡:;i;nda parte del artículo anterior, y el lugar que el 
reo solicite se le fiji pi.ra sl\reshlencia. Con el informe 
se rt'milir.\ un retro.to fnto~rúfico de perlil y la asigna-
ción antropométrica del reii. • 

A11Tr í- 0 • - Becibiilú el informes,, pasará al .lliilh,. 
te .o Púhliro para ,que pida drntro dP tncrro 1lía1~· 
en seguhla se dará cuenta al Tribunal para que decida 
~¡ es ó no de' conct·tlcrsl' la libertaJ prt•paratoria. 

ART, ;)•1• - Si del informe aparece: que el reo ha 
pasado ~ucesivamente por los tres periodos pcnitcu
-ciarios, y que ha permanecido en rada uno ele el\us 
el tiempo que le correspnnde conforme ú. la IPy; que 
posee bir,~es ó rec¡irs,,s para subsbtir honradamente, 
y que á falta do é,tos ha quedado subsrrila la obliga
ción á que Sf refiere l'a segunJa {1.arte del artkulo :.?º, 
el Tribunal, con esto único fundamento, olorgurá la 
liberta.el preparatoria. sin erttr 1r en nin !!Una otra claiie 
de apredaciunes " 

ART. tiº. - El reo comenzarH. ú disfrutar de la liber
d préllaraturia,.cuantlo huhiere cumplido el-tiempo 

de ley en ·el tercer periodo, y llcnailo los 'tequbitos 
11a' dt:termine el Hl'g\a.mento ,le la Penitrnciaria l.!ara 
~a\ir de 1lichn perío,fo. - · 

Aa1. ';''-, - - Si d"espués .1le rcmititl1, .il Tribunal el in
furme que previene el artírnlo :l0 , el reo cvmcfo·re 
it ;-ú_1nle~il~ ,ó falta que según el lleglamento lle la 
Pemtenc1~r1a, am"nte su retPnceso al ~epundo ó 
primer períorlo, la Dirección Jo comunicar{1 mme1lia
'amen_te al Tribunal para que suspenda tl curso del 
expedrente, 6 para que se ri!roquc la coricc:;iún de la 
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libertad si ya se hubiere otorgado, devolviendo en su 
caso el salvoconducto para ,que se inutilice. 

SECCIÓN 11 
De la libertad preparatoria de los reos que exti1:t.• 

guen su condena en un establecimiento diverso 
ae la Penitenciaría de México. 

AnT. 8° . - Los reos que extingan sus coo.denas en 
un establecimiento diverso de la Penitenciaría de 
México,. podrán obtener la libertad preparatoria con
forme á los artículos 11,, 75 y 99 del Código Penal de 
'.1.871, según lo prevenido en el artículo 3° transitorio 
del decreto de 5 de Septiembre de f896. 

ART. 9°. -Para obtenerla presentarán una solicitud 
á la Junta de Vigilancia de la cárcel donde se halla
ren extinguiendo su condena, ó al jefe de la prisión 
donde no exista Junta ele Vigilancia, pidiendo que se 
informe acerca de su conducta en los términos del 
articulo 99 del Código Penal, y se remita el. expe
diente al Tribunal respectivo. En dicha solicitud los 
reos propondrán persona solvente y honrada que 
se obligue á proporcionarles trabajo. durante el 
tiempo de la libertad preparatoria. La persona pro
puesta firmará la misma solicitud en prueba de 
aceptación. 

ART. JO. - Recibido el expidiente, el Tribunal lo 
pasará al fünisterio Público para que pida dentro de 
tercero día. El Ministerio Público y el reo podrán 
pedir se les reciba prueLa S"Obre los hechos que 
quieran justificar. · 

A,r. 1! . - Con el pedimento del }linisterio Público, 
y en su caso, las pruebas rendidas, el Tribunal de
cidirá si es de concedel'se la libertad preparatoria. 

Aar. 12. - El Tribunal calificará la idoneidad de la 
persona propuesta por el reo para los efectos de la 
fracción IIJ del artículo 99 del Código Penal. 

ART 13. - Concedida la libertad preparatoria se 
extenderá el salvoconducto para el reoyse remitirá al 
jefe de la respectiva prisión. 

SECCIÓN 111 
Disposiciones generales. 

Aar. 14. ~ La libertad preparatoria será otorgada: 
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I. Por el Tribunal Superior del Distrito Federa_!, 
en acuei•do pleno, á. los reos condenados_Por ~os '{ri
buuales de dicho Distrito y á los del Partido ~orte de 
la Baja California; . 

JI. Por los Tribunales Superiores de los Territo
rios, á los reos c.ondenados por los Tribunales de. sus 
respectit"as demarcaciones~ ~ . 

Ill. Por el Tiibunal que haya pronunciado la sen
tencia·'ejecutoria, á. los reos federales .. 

Art. 15. - El Tribunal que conceda la libertad pre
piratoria señalará el_ lugar, Di~trito ó Estado en que • 
deba residir el agraciado, conc1\tan1ió que pueda pro• 
porcionarse trabajo y que su perma;iencia en el lugt1r 
que se le designe no sea un ohstacuict para su en-
mienda. . 

ART. lo. - Concedida la.libertad preparatoria se. 
extenderá al reo el salvoconducro que s~rú. firma.do 

• por el Presidente del Tribunal. por el Magistrado s1 el 
Tribunal fue.re uflito.rio, ó por el Juez, y además, en 
todo caso por el Secretario_, é impreso Conforme al 
modelo precedente. 

REVERSO 
PRÚENCIONES ,\ QCE QUED.\ S'CJETO EL ..\GilA~IApO 

i a Siempre que el agraciado con la libert_ad pr~para
toría tenga durante ella malc!; cond1;1cta, o _no viva de 
un trabajo hon·esto, si carece de bienes, o. lrec_uente 
los garitos y talJernas, ó se acompaile <le o_rdmano con 
gente viciosa ó de mala fama, se le recfuctrá_de nuevo 
á prisión para que sufra toda la parte ele la•pc.na de 
que se le babíahetho grncia, sea cual fuere el tiempo 
que lle.·e ·de estar gozando de la libertad preparator¡a. 

2ª rna vez revocada ésta, en el caso d~ la preven-
dijo anterior, no se podrá otorgar de nuevo. , 

3a El portador de este salvoconducto lo pre~entara 
siempre que sea req':lerido pallil ~11,o p~r ~n )lngi~ti:ado, 
Juez óAgente superior de la pohcia, ~ s1 no lo_h1c1ere, 
será castigado con un mes de arresto, pero sm revo · 
caPle· la libertad prepa1'q.toria. 

4a El agraciodo tiene obligación de no sepa:ar:;e, 
sin permiso de la ~utoridad que ~e ~a ~onced1do la 
libertad preparatona, del lug~r, D~strito o Estado que 
se le b--a señalado para su residencia. - . 

¡,, Obtenido el permiso de auseptarse, el agraciado 
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lo presentará álaautoridad política del lugará donde 
fuere á radicarse, con el documentoqueacredlle haber 
dado a viso del cambio. de residencia, á la autoridad 
política de su anterior domicilio. 

Aur _ i 1. - El salvoconcluclo se remitirá á la Direc
ción de la Penitenciaría ó a~ Jefe de la prisión para 
que lo entregue al r~ó al ponerlo en libf}rtad,. hacién
dole subscribir previamente un acta en que conste que 
recibe dicho salvoconducto y quec;eobliga á nosepa
rar:;e, sin permiso de la antoridad que le concede la 
libertad, del lugar,•Distrito ó Estado que aquélla le 
haya ~eñalado pára •m residencia, }' en su caso, á 
pre.;;entarse á la autoridad política-del lugar á donde. 
fuere á radicarse, con el documooto que acredite haber 
dado a viso del cambio ele residencia, á la autoridad 
política de su anterior domicilio. .. 

Anr. t8. - La Dirección de la Penitenciaría ó el 
Jefe de la prisión al poner á un reo en libertad prepa
ratoria, lo comunicará al Tribunal que la huLierecon
cedido ·{á la primera autoridad política del lugar 
.seflalado· como residencia del mismo reo, para los 
efectos del orticulo 99 del Código Penal. Si el lugar 
no estuviere en el Distrito ó territorios federales, el 
aviso se dai:á á la Secret_aría de Gobernación, á fin de • 
que por su conducto se comunique á la autoridad_ 
que corfes¡onda. 

Au.r. 19. -Cuando el agraciado incurriere en a]guna 
de las fa1tás expresadas eñ el artículó 100 del Código 
Penal, 6 cometiere un nuevo delito, la autoridad 
¡wlítioo en el primer caso, dará parte al Tribunal que 
c.oncedió la libertaU., á fin Je que oyendo previam(!nte 
al reo y al Ministerio Pública1 y recibiendo las prueb~s 
que solicita.ren, decida.si aquélladebe ónorevocarse. 
En el segundo caso, el juez de la causa remitirá copia 
certificada de la. sentencia que cause ejecutoria á 
dicho Tribunal, -quien de plano decretará la revoca
ción. 

Aa •·. 20. - Revocada la libertad preparatoria, se 
recogerá el salvoconducto al reo que la disfrutaba. 

AnT 21. - El reo que durante el término J.e la 
libertad preparatoria no haxa !fado ningún motivo 
para revocarla, quedará ea absoluta libertad y podrá 
ocurrir al Tribunal que la concedió, para que éste 
haga de plano la declaración correspondiente, la cual 
se comunicará á la autoridad política y á la Dirección 



de la P.eoltenclarla 6 al Jefe de la reapeellva prillclti. 
AaT, n. - 111 reo pn,senlará el salvoconducto de 

liberlad preparawria, aiemp~ que aea requerida
para elle, por nn Maglslrado, Juez ó ageole superior 
de la policla; l si DO lo hiciere seré. castigado COD UD 
.mes.de arresto, pero sin- revocarle la libertad prop&• 
ratoria. . 

ART. 23. - Loa reos condenados á vanas panas de
J!rislóo ordinaria ó extraordinaria, de arreato ma1or 
o menor, óde reclusión bo eslablecimlento de corree~ 
etón penal, aunque sea por dwenaa Bfflllencla.
seri.n conalderadoa para lodo lo COQcernleole i ll' 
libertad preparatoria como condenados á una sola. 
pena formada de )a. suma de lodu las condenas 
calc.;lándoae sobre dicha suma todos los términos. 

Au ti. - SI delas varias condenas quereporle el 
reo u~as hubieten aldo prónuocladas por los Trilln
nales de Dislr!IAI ó Territorios, 'f olraa por loa Tribu
nales federalea, ee observaré.o las reglas slgulenlea : 

l. El Informe que previene el llltlculo 3" 'seri.,re
mllido por duplicado á ambos Tribunales; 

11. La aoliclludt que-se refiere el arliculo 90 será 
preeeolada también por duplicado á ambos Tribu
nales· · m.' Corresponderé. hacer la de-slgoaclóo del lugar 
ae residencia del reo, al Tribunal que hahlere lm
puesw la pena de prisión al ésla fué una llllla, ó al 
que hubiere pronunciado Ja .Ullma de las condenas 
de nrlslón si fueren variu; 

1\'. SI hubiere varias oondenas pronunciad u por. 
Tribunales federales, conocerá de lo ralalivo á la llner
lad praparatoria. el Tribuaal que hubiere lmpueslAI 
la 6lllma pena de prisión. • 

Aar. 2&. - Bn el caso del arliculo anterior, la liber
tad preparatoria no ee tendré. por concedida sino 
cuando ambo• Tribunales la hubleren otorgado. 

AR•. ,e. - La facultad de permitir á los reos que 
salgan de la prisión conforme á lo prevenido en el 
articulo 134 del Código Penal, es exclusiY~ de las 
autoridades adminlslrilina, las cuales la e¡ercerán 
en loa términos que dispongan loa reglamealos res-
pectina. • ri 

Aa,. 21. ~ La concesión dela llberlad preparalAI a, 
ut como au revocación, ee comünicarán en todo cuo 
, la Secretarla de Juallcta, 
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hacerse electiva la correspondiente á cada una de 
ellas, se hará á. medida que vaya extinguiéndolas; y 
cuando se declare que ha incurrido en alguna reten
ción, ésta se considerará como una nueva pena que 
debe sufrir después de extinguidas las anteriores, 
ohsen,ándose lo dispuesto en el artículo 23. 

AnT. 34. - Las declaraciones que hagan los Trib_u• 
nales respeclQ de la retención, serán comunicadas á 
la Secretaría de Justicia. 

TRA .. 1S!T0RJO 

Este decreto comenzará. á regir el día en que se 
inaugure la Penitenciaría de México, ~, desde esa 
fecha quedan derogadas todas las disposiciones re
glamentarias de la libertad preparatoria y de l:t re
tención. 

1cPor tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido.cumplimiento. 

(( Palacio del Gobierno ~acional de México á. ocho 
de Diciembre de mil ochocientos no\·enta y siete. 
Porfirio Dia:.. - Al C. Lic., Joaquín Baranda, Secre
tario de Estado y del DBspacho de Justicia é Jm,truc
ción pública. >l 

Y lo comunico á usted para su inteligencia 'Y fines 
consignientes. • 

Libertad y Constitución, México, Diciembre 8 de 
!89i. - J. Ba,·anda. C ... 

• 

• 

ANEXO NÚMERO 3 

Reglamento de la Penitenciaria de México. 

Secretaria de Estado y del Despacho de Gober
nación, - Sección segunda. 

El Presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto qt.ic sigue : 

11 PORFIHTO /)Í.-lZ, Presidente Constitucional de lo.~ 
Estados Unido~ .1Iexicauos, li sus habitantes, sabed : 
Que aprobadas las reformas que, en cumplimiento 

del artículo 4-o transitorio de.l Reglamento prodsional 
de 14 de Septiembre de 1900, propuso el Consejo de 
nirección de la Penitenciaría de :\léxico; 

En uso de las facultades que· al Ejecutivo conce
den la fracción I del artículo 85 de la Constitución 
Federal y el artículo 1 ° transito-ria del decrelo de 5 
de Septiembre de 1806, he tenido á bien expedir el 
siguiente 

Ueglamento de la Penit.eneiaría. tle Uéxico. 

C1\PÍTULO I 

DEL OBJETO DE LA PENITENCIARÍA 

.\RT. 1°. -- La Penitenciaría se destinará exclusiva
mente á que en ella extingan· sus condenas los reos 
varones que en seguida se expresan : 

l. Los condenados á prisión extraordinaria; • 
11. Los reincidentes condenados á prisión ordi

naria; 
lll. Los condenatlos á. prisión ordinaria por tres 

ailos ó más; 
IV. Los cont.lenados á prisión á quienes se haga 

efectiva la retención que establecen los artículos íi 
á i3 del Código Penal, cualquiera que liaya sido la 
prisión en que hayan estado extirtguiendo su pena; 

V. Los condenados á prisión que por su incorre
gible mala conducta en la Cárcel General de ~éxico 


